
Titulo completo : ley 1761 del 6 de julio de 2015. “POR LA CUAL SE CREA EL 
TIPO PENAL DE FEMINICIDIO COMO DELITO AUTÓNOMO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
Tema en síntesis:  
La presente ley tipifica el feminicidio como un delito de carácter autónomo, para 
así garantizar la investigación y sanción de los crimenes que constituyan violencia 
las mujeres por motivos de género y discriminación. Se le añade entonces al 
código penal un artículo 104 A.  
 
 
Lista de temas importantes que trae la ley:  
  

 El artículo 104  A del código penal tendrá el siguiente tenor: “Feminicidio. 
Quien causare la muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o por 
motivos de su identidad o género o en donde haya concurrido o antecedido 
cualquiera de las siguientes circunstancias, incurrirá en prisión de 
doscientos cincuenta (250) meses a quinientos (500) meses.  

Tener o haber tenido una relación familiar, íntima o de convivencia con la 
víctima, de amistad, de compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un 
ciclo de violencia física, sexual, psicológica o patrimonial que antecedió́ el 
crimen contra ella.  

b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de instrumentalización 
de género o sexual o acciones de opresión y dominio sobre sus decisiones 
vitales y su sexualidad.  

c) Cometer el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder 
ejercidas sobre la mujer, expresado en la jerarquización personal, 
económica, sexual, militar, política o sociocultural.  

d) Cometer el delito para generar terror o humillación a quien se considere 
enemigo.  

e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia o 
amenaza en el ámbito doméstico, familiar, laboral o escolar por parte del 
sujeto activo en contra de la víctima o de violencia de género cometida por 
el autor contra la víctima, independientemente de que el hecho haya sido 
denunciado o no.  

f) Que la víctima haya sido incomunicada o privada de su libertad de 
locomoción, cualquiera que sea el tiempo previo a la muerte de aquella.  

 

 


